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-*-or v^TMtf Reales Ordenes comunicadas al Itus-
trísimo Sr. Decano Gobernador interino del Consejo 
se ha servido S. M. participar á este Supremo Tri
bunal, que ha resuelto confiscar todos los bienes, 
efectos, acciones y derechos del Sr. D. Manuel Go-
doy, Príncipe de la Paz, preso en el quartel de 
Reales Guardias de Corps del Real Sitio de Aran-

juez i que esta pensando muy seriamente en des
agraviar á todos sus amados vasallos que hayan 
padecido por su causa; y que velará continuamente, 
y no cesará de tomar quantas providencias sean 
oportunas para su felicidad: que ha nombrado por 
Coronel de sus Reales GuardiáT^s~paño7as~~a7~Se-
ñor Duque del^ Infantado, confiriéndole la Presi
dencia dejCastilla; y que mientras hace S. M. la 
declaración conveniente en la causa del Escorial, 
ha resuelto que todos los confinados por ella vuel
van al lado de su Real Persona. 

En vista de estas Reales Ordenes ha acordado el 
Consejo las comunique á V. como lo executo, para 
que haciendo se publiquen en esa capital, y circulán
dolas al propio fin Á las Justicias de los Pueblos de 
su Partido, lleguen á noticia de todos los vasallos 

y sepan quanto se desvela el REY nuestro Señor 
por su felicidad y satisfacciones; y del recibo me da
rá V. aviso. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 2 2 de 
Marzo de 1808. 

D. Bartolomé Muñoz. 
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